
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUE 26 DE ABRIL; PROYECTO DE  DECLARACIÓN 

VIENDO CON AGRADO LA MODIFICACIÓN DE LAS ARTICULOS 1° Y 

4° DEL DTO. 171/04, QUE REGLAMENTEN LA LEY PCIAL. 560 

(ADHESIÓN A LA PROMOCIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE MEDICAMEN-

TOS POR SU NOMBRE GENÉRICO (LEY NACIONAL 25.649)) 

EXTRACTO 

2004 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 067 

      22/04/2004         Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

        5 

 

 




